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JULIO CESAR CALLEJAS SANTAMARIA, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando como apoderado de la parte demandante, con el respeto 
que usted se merece y estando dentro del término legal, por medio del presente escrito 
me permito interponer recurso de reposición en subsidio el de apelación en contra 
del auto fechado 18 de agosto de los corrientes teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

1. El artículo 93 del C.G.P. establece que la parte demandante podrá “corregir, aclarar 
o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del 
señalamiento de la audiencia inicial.” Negrilla fuera del texto. 
 

2. Ahora bien, estando dentro de los términos legalmente establecidos en el C.G.P. 
envié vía correo electrónico escrito y anexos de REFORMA DE LA 
DEMANDA el día 17 de julio de los corrientes sin que hasta la fecha se le haya 
dado tramite; inclusive, recibí respuesta automática por parte del juzgado donde 
se infiere que el correo si fue recibido. Es de anotar que la misma fue enviada 
simultáneamente a la curadora ad-litem Dra. Julieta Villegas Castañeda quien 
acuso el recibido. 
 

3. Así mismo, me permití enviar de forma física el escrito de reforma de demanda 
con sus respectivos anexos por medio de la empresa de correo certificado 
Interrapidisimo el día 21 de julio calendario, correspondiéndole la guía No. 
7000383088790 pero llego con devolución ya que al parecer el Palacio de Justicia 
del municipio de Rovira se encontraba cerrado. 

 
4. Finalmente, indica la norma citada que la reforma de la demanda podrá realizarse 

hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial, regla que se cumplió puesto 
que a la fecha en que se envió la reforma de la demanda vía correo electrónico (17 
de julio calendario) su despacho no había emitido auto alguno fijando fecha para 
diligencia de inspección judicial, encontrándome en los términos necesarios para 
poder reformar la demanda.  
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Por los anteriores motivos, solicito a su despacho que el auto recurrido sea revocado y 
en su lugar se le dé tramite a la reforma de la demanda, pues la misma fue radicada en los 
términos de ley, ya que reitero nuevamente, al 17 de julio del año en curso, su despacho 
no había proferido auto alguno que feneciera los términos para reformar la demanda, 
además, en el numeral 4° articulo 93 del C.G.P se establece el derecho de defensa que 
puede ejercer el demandado en caso de que la reforma sea presentada con posterioridad 
a la notificación.   
 
 
Anexo:  

 Pantallazo tomado de mi correo electrónico personal donde se observa el envío a 
su despacho de la reforma de la demanda. 

 Pantallazo tomado de mi correo electrónico personal donde se observa la 
respuesta automática emitida por su despacho.  

 Pantallazo tomado de mi correo electrónico personal donde se observa que la 
Dra. Julieta acuso el recibido de la reforma de la demanda.  

 Guía No. 7000383088790 del envío realizado por medio de la empresa de correo 
certificado Interrapidisimo. 

 Certificado de devolución de la guía No. 7000383088790. 
 
 

 
Del señor Juez, con todo respeto, 

 
 

 
 
 

 
 
JULIO CESAR CALLEJAS SANTAMARÍA         
C.C.14.241.847 DE IBAGUÉ      
T.P.147901 DEL C.S. DE LA J.                 
 



 



 

 

 

 



 




















